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REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Concejal. Incompatibilidad para ejercer otro cargo publico. RAD. 20232060611172 del 9 de junio
de 2023.

La Comisién Nacional del Servicio Civil, mediante su oficio No. 2023RS074730 del 9 de junio del 2023, remitié a este Departamento su solicitud,
en la cual consulta si un concejal municipal activo de sus funciones puede ser nombrado por el alcalde como gerente de la E.S.E hospital o si
debe renunciar a su cargo como concejal y con qué tiempo.

Sobre las inquietudes planteadas, me permito manifestarle lo siguiente:
Respecto a algunas prohibiciones que pesan sobre los Concejales, la Constitucién Politica de Colombia establece:

“ARTICULO 179. (...)

Nadie podra ser elegido para mas de una Corporacién o cargo publico, ni para una Corporacién y un cargo, si los respectivos periodos coinciden
en el tiempo, asi sea parcialmente.” (Subrayado fuera de texto)

Por su parte, la Ley 136 de 1994, “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organizacion y el funcionamiento de los municipios”,
establece:

“ARTICULO 44. INELEGIBILIDAD SIMULTANEA. Nadie podré ser elegido para méas de una corporacién o cargo publico ni para una corporacién y un
cargo, si los respectivos periodos coinciden en el tiempo, asi sea parcialmente.

Los concejales en ejercicio que aspiren a ser congresistas deben renunciar a su investidura antes de la fecha de la inscripcién de su
candidatura.”
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Ahora bien, frente a la inhabilidad prevista en el Numeral 8 del Articulo 179 de la Constitucién Politica, por parte de los Diputados, concejales y
ediles que aspiran ser elegidos Congresistas, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Seccién Quinta, en sentencia con
Radicacién nimero: 11001-03-28-000-2006-00011-00 (3944-3957) de fecha 13 de agosto de 2009, consejero ponente: Filemén Jiménez Ochoa,
afirmé:

“La norma constitucional sefiala:

“ARTICULO 179.- No podran ser congresistas: (...)

Nadie podra ser elegido para mas de una corporacién o cargo publico, ni para una corporacién y un cargo, si los respectivos periodos coinciden
en el tiempo, asi fuere parcialmente.”

En lo que concierne a la causal de inhabilidad en comento, ha sido copiosa la jurisprudencia de esta Seccién que ha abordado el tema en
innumerables oportunidades’. Asi, se ha precisado que la finalidad pretendida con aquella prohibicién es evitar que un ciudadano pueda
postularse y ser elegido para mas de una corporacién o cargo de eleccién popular cuyos periodos coincidan en el tiempo, es decir, que se
procura impedir una doble vinculacién.

También se ha dicho que, pese a que la causal de inhabilidad se encuentra prevista dentro del régimen de inhabilidades de los Congresistas, ella
no se aplica solamente a estos servidores, sino que debe hacerse extensiva a todos los cargos de eleccién popular, en tanto que la norma utiliza
la expresién “nadie podrd”, lo cual supone una regla general de aplicacién imperativa.

Siguiendo los anteriores lineamientos y estudiado el texto del numeral 8 del Articulo 179 de la Constitucidn, se advierte que para que se
configure la causal en comento se requiere acreditar dos presupuestos, a saber: i) que el candidato resulte elegido para mas de una corporacién
0 cargo publico y, ii) que exista coincidencia en los periodos de uno y otro, asi sea parcialmente.

Corresponde entonces a la Sala determinar qué efectos produjo la renuncia al cargo de concejal presentada por el ahora demandado, y si con
ella, ceso la estructuracién de la causal inhabilitante.

Con base en los lineamientos fijados por la Corte Constitucional, ha de concluirse que la inhabilidad en estudio se configura si la persona es
elegida para més de una corporacién o cargo publico o para una corporacién y un cargo si los respectivos periodos coinciden en el tiempo, asi
fuere parcialmente (numeral 8° del Articulo 179 de la Constitucion Politica), empero tal inhabilidad desaparece si el elegido presenta renuncia
antes de la eleccién correspondiente al otro cargo o corporacién, (Ley 5 de 1992, art. 280, num. 8), dimisién que, segun la Corte Constitucional,
debe producirse antes de la inscripcién al cargo o corporacién al que se aspire.(Destacado nuestro)

La misma Corporacién mediante sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, Seccién Quinta de agosto 25 de 2005, Radicacién
ndmero: 230012331000200301418 01, Consejero ponente: DARIO QUINONES PINILLA, respecto a la eleccién de un Diputado como Alcalde,
sefialé:

“8. Nadie podra ser elegido para mas de una corporacién o cargo publico, ni para una corporacién y un cargo, si los respectivos periodos
coinciden en el tiempo, asi fuere parcialmente."

Concepto 273661 de 2023 Departamento 2 EVA - Gestor Normativo
Administrativo de la Funcién Publica



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

En primer lugar, es necesario precisar que, conforme lo ha advertido en reiteradas oportunidades la jurisprudencia de la Corte Constitucional’,
de esta Seccidn®y de la Sala de Consulta y Servicio Civil de esta Corporacién’, la hermenéutica literal y ideolégica de esa norma superior permite
deducir con claridad que esa prohibicidn se aplica no solamente a los congresistas sino también a todos los cargos que deben proveerse por
eleccién popular, puesto que, de un lado, la expresién "nadie podrd" supone una regla general de aplicacién imperativa y, de otro, es légico
deducir que no existe razén suficiente para aplicar esa norma solamente a los congresistas y excluir de aquella prohibicién a otros cargos de
eleccién popular En tal sentido, es obvio que pese a que esa disposicién se encuentra en el Capitulo 6° del Titulo VIl de la Constitucién, relativo a
"los Congresistas", la causal también debe extenderse a los Diputados, en tanto que la referencia genérica a mas de una corporacién o cargo
publico involucra a todos los cargos de eleccién popular.

Para la Sala es claro, entonces, que la inhabilidad sub judice se presenta cuando existe una doble vinculacién o cuando un candidato aspira a ser
elegido para dos cargos de eleccién popular cuyos periodos coincidan en el tiempo, asi sea parcialmente, y, efectivamente, es elegido.

En ese sentido, se advierte que para que se configure la causal de inhabilidad objeto de estudio es necesario que se cumplan dos condiciones.
La primera, relativa a la eleccién, pues se trata de impedir que una misma persona sea elegida para mds de una corporacién o cargo publico o
para una corporacién y un cargo. La segunda, es la simultaneidad o coincidencia de los periodos en los que se ha elegido al demandado. En
otras palabras, para que se configure la inhabilidad no basta que se demuestre que una persona ha sido elegida dos veces, sino que es
indispensable que se pruebe que el periodo de esas elecciones o nombramientos coincidieron en el tiempo.”

“De manera que, es claro que la inhabilidad se configura si la persona es elegida para mas de una corporacién o cargo publico o para una
corporacion y un cargo si los respectivos periodos coinciden en el tiempo, asi fuere parcialmente, pero dicha inhabilidad se elimina si el elegido
para una corporacién o cargo publico presenta renuncia antes de aspirar al otro cargo o corporacién para el que también hubiere resultado
elegido,

Esto conduce a la conclusién de que no incurre en inhabilidad la persona que haya sido elegida en una corporacién o cargo publico sin que
previamente hubiera renunciado a otro cargo o corporacién para el cual igualmente hubiera sido elegido, pero cuyo periodo no coincida, asf
fuera, parcialmente, con el de la nueva eleccién.

En estos términos, el demandado no se encontraba obligado a renunciar al cargo de Diputado de la Asamblea del Departamento de Cérdoba
para aspirar a la eleccién como Alcalde del Municipio de San Antero, pues, como ya se anoto, los periodos para los cuales fue elegido en esa
corporacién y cargo publico no coincidian en ninglin momento en el tiempo, y, por tanto, por no presentar la renuncia no incurrié en la
inhabilidad alegada.” (Destacado fuera de texto)

Para el Consejo de Estado, la inhabilidad se configura si la persona es elegida para mas de una corporacién o cargo publico o para una
corporacion y un cargo si los respectivos periodos coinciden en el tiempo, asi fuere parcialmente, pero dicha inhabilidad se elimina si el elegido
para una corporacién o cargo publico presenta renuncia antes de aspirar al otro cargo o corporacién para el que también hubiere resultado
elegido.

Asi las cosas, esta Direccién Juridica considera que un Concejal, no puede ejercer simultdneamente su curul en el Concejo Municipal y un empleo
como Gerente de una ESE, pues la Constitucion y la legislacion lo prohiben de manera explicita. Para acceder a ese cargo, debera renunciar y
tener tramitada su renuncia como Concejal. En caso contrario, se configurara la incompatibilidad sefialada.

En caso que requiera mayor informacién sobre las normas de administracién de los empleados del sector publico y demds temas competencia
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de este Departamento Administrativo puede ingresar a la pagina web de la entidad, en el link “Gestor Normativo”:
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podra encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Direccién
Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARMANDO LOPEZ CORTES
Director Juridico
Elaboré: Claudia Inés Silva

Revisé y aprobd Armando Lépez Cortés
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